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No.- 3656 ACUERDO

TABASCO~ 
IOSitRNOOf\ ~ fii 

ACUERDO ADMINISTRATIVO PARA LA DESAFECTACJÓN DE BIENES MUEBLES DEL RÉGIMEN 

DE DOMINIO PÚBLICO, PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA SU 

ENAJENACIÓN MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

VANIA ELIZABETH DE ALBA GONZÁLEZ, OFIC IAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 11 FRACCIÓN X Y 34 FRACC IO NES XXV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FI NANZAS, EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 24 
FRACCIÓN XLVIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO D EL ESTADO DE TABASCO; 89, 
90 Y 91 DE LA LEY DE BI ENES DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS; 29 DE LOS 
LIN EAMIENTOS RELATIVOS AL REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL, ENAJENACIÓN Y 
BAJA DE BIENES MUEBLES AL SERVICIO DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE L ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 89 fracciones 1 y 11 de la Ley de Bienes del Estado 
de Tabasco y sus Municipios y 28 y 29 de los Lineamientos Relativos al Registro, Afectación, 

Disposición Final, Enaje.nación y Baja de Bienes Muebles al Ser vi ~ i o de las Dependencias de la 
Administración Pública del Est ado de Tabasco, le corresponde a la Secretaría de Administración 
y Finanzas autorizar las propuestas de disposición f inal de los bienes muebles que presenten las 
dependencias, y desafectar del régimen d e dominio público del Estado los bienes muebles 
m ediante acuerdo administrativo. 

SEGUNDO. Que atento a lo establecido en el artículo 24 f racción XLVI II de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Ta basco, la Secret aría de Administración y Finanzas, tiene la 
facultad de administrar, controlar y mantener actualizado el registro o inventario de los bienes 
muebles e inmuebles propiedad del Poder Ejecutivo. 

TERCERO. Que la Secretaría de Bienestar, tiene bajo su resguardo los bienes m uebles que se 
describen a continuación: 

NUMI!kOD! NlhtCRODe NtlM!!ftODE AlloDI! NÜIIIIERO NÚMI!RO 
J'iCHADE 

ESTADO 
rlsoco NOM. btSCRtPCfÓN TJPO 

,._. 
MOOO.O COLOR D( IL'lPORTt: TOTAL 

StRlt loiOTOit PlACAS PLACA$ ,......,....., 
FACT\IRA FACT\JRA 

OELIIII!N 

1 AUTOMOVIL 
MATIZ5 CHEVROt.ET "'" SlANCO Kl8MJ6AOSF HECHO EN KOREA 

WNR337A BAJA BS.QA.024 VUNOOOO 
3010512015 $116,632 DO MALO PTAS C!S31740 OEL SUR 06110 

2 CAMION 
KODIAK CHEVROlET , ... BlANCO 3GCM7H1J3 

~ N NUMERO VM1<~S2B BAJA BS-DA-029 o~; c 3110511g9a $-1191,!37.00 MALO 
VOLTEO WM501229 

, CAMION AUTOIIUS MERCEDES 
2003 BlANCO 

60HMJCS13 
90693200286827 7URB9:2 BAJA BS-OA-.Oeíl , ... 01102n00' $1,150,000.00 MALO BENZ MAA1311 
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Cadena Original:| 00001000000705364139 |

Firma Electrónica: Tm87JWkH8TkiDkVUNpFpTXJl3aQbPeP207iVvzhHav70kT57cNzdB+I20IE4rNJzj3Xw5/CcoYF
gbv+GBtj1GPH+IRsjskMthIkoaoWEpOP2PB/bAfmEaMaja3wpFzTYBBAwW0flTRt3K5YE7JBAl82lcsVgoaMQ0vtlce
dj4Avyss87gduu1SpmPs3hBvje9l9DbSBhgZAU5crCE6fo8jWw/cnnlIPe9ub8YpvTk/tfQKbvc5jVzPkyLvxhAqTmmQ
BkAgUooHGf2z+OEg1fHK54vXYJH1TWKU/RzpLpuqef4hGUTyhSI5yeplew5q7r/VZEjFa5Em24E6teYW7eSg==


